
Año XLV1IL Martes 27 de Setiembre de 1881. Nñm. 76.

PUNTOS DK SUSaniCION PRECIO DE SUSCRIC1ON

Zir á g o x a ., en la Administración del 
So l k t in , sita on la imprenta de la C&sa- 
dospicio de Misericordia,

Las súscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6’-etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha impronta D. Gregorio 
Casaual. ‘

TR81NTA PíSSTAS AL ASÓ.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediato8 1* focha de 
los que se reclamen; pasados estos, In Ammi-L 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.-

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

hlerno generales del Go-
Vlnci- ^f.^^'f^torias pnra cada capital de pro- 
y deadR.'IU?8Ppublican ^tlcinlmonte en ella, 
clon dé in alro jias después para los demas pue- 

Provincia, i, Decreto de 28 de

Imnedlatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responeabilidad de conservar los nú» 
moros deeste Bo l e t ín , coleccionndos ordenad» 
mente para-su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
SSCCSON PSIMEBA.

HINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

^EÑOR: Constante el Ministro que suscribe 
el propósito de atender con preferencia al 

P'^rcsivo desarrollo del más importante venero 
1 G Ia riqueza nacional, es llegado el caso de 
GuWar á realizar las aspiraciones y promesas 
^signadas en el Real decreto de 14 de Mayo 

-imo, creando nuevos centros de enseñanza 
e ‘Gados á instruir al labrador.

a ense^an^a agrícola cuenta en la actuali- 
ly .COn una Escuela central, en donde se ense

a agricultura en todas sus manifestaciones, 
p01110 c'enGÍa, como arte y como oficio; y el Go- 
^'cino de S. M. se halla decidido á dotarla de 

autos elementos sean precisos para que res- 
a los elevados fines de su misión, y para 

Ocarla al nivel de las mejor organizadas del 
Linjero. Pero esto establecimiento, de índole 

^ncialmente científica, en donde se ha forma- 
SG f°rma el brillante plantel d o Ingenieros 

du10110^10? ^eritos agrícolas que han empeza- 
ya á ejercer con fruto para el país su impor

tante apostolado, ha menester del concurso de 
otros centros más modestos, aunque no ménos ne
cesarios, en donde se eduquen los agentes subal
ternos del cultivo, y en donde sé generalicen 
los preceptos y se multipliquen los ejemplos; y 
este es precisamente el objeto de las Granjas- 
modelo, de índole esencialmente práctica, que 
cada día se organizan en mayor número en las 
naciones más adelantadas y celosas de Sus inte
reses rurales.

No necesita el Ministro que suscribe esforzar
se on demostrar la impórtañeia de estos centros 
unánimemente reclamados por la opinión. La 
enseñanza técnica, en efecto, no puede adqui
rirse en manera alguna en los bancos do la cá
tedra, sino en el campo, sobre el terreno, en los 
establos, á la vista del arado, y manejando las 
máquinas ó instrumentos del cultivo. La granja 
es el verdadero profesor que instruye al alumno, 
combinando los procedimientos y practicando 
las operaciones. En esta clase de Escuelas, sin 
dejar de ser esencial la teoría, la práctica es el 
todo; y mientras en los centros superiores es 
necesario para ensoñar multiplicar las experien
cias y gastar á medida de la instrucción y no 
del producto, en la granja debe ejecutarse un 
cultivo provechoso, si ha de. sor imitado.

Aparte de la instrucción del alumno práctico, 
no es menos eficaz la influencia que ejerce en 
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la agricultura local por medio del ejemplo, con
dición esencialísima, porque los agricultores 
desconfían, á veces con razón sobrada, de los 
nuevos inventos cuando no ven sancionados per 
sus propios ojos sus buenos resultados.

Por estas razones, sin perjuicio de crear en 
su dia las Escuelas regionales que completen la 
organización de la enseñanza agrícola, y apro
vechando el patriótico concurso de las Diputa
ciones provinciales de Sevilla, Granada, Zara
goza y Valladolíd, dispuestas á sostener á sus 
expensas las Granjas-mcdclo que se organizan, 
el que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto do Real 
decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 1881.—Señor:— 
A L. R. P. do V. M., José Luis Albareda.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una Granja-modelo en 

cada una de las provincias de Sevilla, Granada, 
Zaragoza y Valladolid, que se establecerán en 
las fincas al efecto destinadas por las respecti
vas Diputaciones provinciales.

Art. 2.° Las Granjas-modelo tienen por ob
jeto: .

l .° Propagar los conocimientos agronómicos, 
presentando modelos do cultivo, ganadería é in
dustrias rurales, en armonía con las condiciones 
de la localidad, y el ensayo y análisis do abonos 
para garantía de los agricultores.

2 .° Formar por principios buenos labradores, 
capataces, mayorales, hortelanos, jardineros y 
arbolistas.

3 .° Ensayar é introducir el cultivo de nuevas 
especies vegetales, así como la cria, mejora y 
multiplicación de las razas selectas do animales 
domésticos, distribuyon^o entro los labradores 
semillas, plantas y sementales de las razas per
feccionadas. .

Utilizar las máquinas modernas, y verificar 
ensayos públicos para que puedan ser conocidas 
y apreciadas por los agricultores.

Art. 3.° Las Granjas-modelo forman parto do 
la enseñanza agrícola, y so hallarán bajo la de
pendencia del Ministerio de Fomento y de la Di
rección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, siendo costeadas con fondos provin
ciales.

El Estado auxiliará á cada una do las Granjas, 

satisfaciendo los sueldos del personal facultati
vo y el material de instalación.

Art. 4.° Cada una de las Granjas-modelo de 
berá contener:

l .° Casa de labor con habitaciones para l°s 
empleados, alumnos prácticos y dependiente^

2 .° Tierras de secano y de regadío, con hue * 
ta y viveros de árboles frutales, forestales V 
adorno. ,

3 .° Ganados do labor y de renta en ariuoulíl 
con la naturaleza de la explotación y cultive5 
predominantes.

4 .° Departamento para la instalación do l^ 
industrias agrícolas propias de la localidad.

5 .° Las máquinas, aperos y herramientas qll° 
se utilicen en la Granja.

6 .° Un Museo agronómico, donde los ag11^ 
cultores puedan examinar las máquinas ó i°5 
trumontos agrícolas.

7 .° Gabinete de Historia natural, Física y 
Química, y colecciones de semillas y herbario5'

8 .° Un observatorio meteorológico.
9 .° Una Biblioteca.
10 . Un campo de ensayos independicntemo11 

te del destinado á la explotación.
Art. 5.° El personal de las Granjas se coü1 

pondrá: ;
De un Director, cuyo nombramiento recao1'1 

en un Ingeniero agrónomo, sin que pueda sC 
quien no tenga este título.

Un Ayudante, que habrá de tener el título 
Perito agrícola.

Un Profesor Veterinario.
Un Profesor de instrucción primaria.
Un Capellán.
Un Médico. ।
Un Conserje guarda-almacén, y el persoD 

subalterno de capataces, mayorales, aperado^ 
hortelanos, jardineros y peones que fuere 116 
cesario.

Los sueldos de los dos primeros funcionari0’ 
se consignarán en los presupuestos genera 
del Estado. Los restantes serán á cargo do a 
provincias respectivas. .

Art. 6.° Las condiciones para ingresar co^ 
alumno práctico en las Granjas serán objet0 
disposiciones que so dictarán oportunamente j 
la parte reglamentaria que las respectivas Dip11 
taciones han do formular. i

Art. 7.° La enseñanza do los alumnos s» 
esencialmente práctica, y consistirá:

l.° En la ejecución manual y razonada do^ 
dos los trabajos y operaciones que so yeco 
en la explotación y en las experiencias del os 
blccimicnto.
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En el conocimiento de las plantas, semi- 
as> animales, máquinas y demás que forman 

as colecciones de los Gabinetes y Museos.
^■0 En las lecciones orales y lectura de obras 

tenadas.
En excursiones agrícolas.

Art. 8.° La enseñanza durará tres años, divi
’ en.semestres, durantes los cuales allcrna-

11 los alumnos prácticos, tamando parte en to- 
Os los trabajos del cultivo y recolección, en los 
e l^s huertas, viveros y jardines, en el cuidado 

animales de trabajo y de renta, yen los que 
c^Jan las industrias agrícolas de la cxplota-

9.° Las lecciones orales, así como las 
eticas y las lecturas, estarán á carga del Di- 

„Lc|;or, Ayudantes, Profesor Veterinario y Pro- 
p/ instrucción primaria, limitándose la teo- 

a sencillas nociones acerca de los diferentes 
^os del cultivo, ganadería c industrias deriva- 

as> y más especialmente de aquellos que ten- 
dn más importancia en la localidad.

(le^* L°s alumnos prácticos que después 
haber permanecido ea la Granja durante tres 
°s solares diesen maestras de aptitud en los 

lúmenes, recibirán el título de Capataz agríco- 
p’ y serán preferidos para los destinos en que el 

la provincia ó el Municipio consideren 
°sarios sus servicios.

c II. Además de los alumnos prácticos 
pop ] ^Os Por ^as Pr°vincias y Ayuntamientos ó 
tes 08 P^'Eculares, serán admitidos como oyen

. । ' en las clases y en las prácticas todos cuantos 
1^ ÍCÍtGn- Los oyentes que asistan con puntua- 

I a(l tendrán derecho á ser examinados, y á que 
. es expida una certificación con la nota obte- 
‘da.

Director de la Granja-modelo for- 
auualmente el plan del cultivo, y redac- 

dos Una ^omoria en que se detallen los resulta- 
8 ‘ ohtenidos, la marcha del establecimiento y 

8 ^cesidades.
I^/’E 13. Además de los trabajos propios de 
cur Ca^ ^.mestpe se verificará un con- 

s° de máquinas, instrumentos, ganados ú 
] til'aciones agrícolas, en donde puedan estudiar 

'^’vicultoros los adelantos realizados.
q 1E 14. Un reglamento especial para cada 
(.¡^Ei^modelo determinará los deberes y atribu

nos del personal de los alumnos prácticos, y
ihtCon9Íern-ri a Ia contabilidad y régimen 
íGlG^Or del establecimiento, tanto en lo que se । aci°ne con la enseñanza, como con la cxplo- 

C10n.
15. Las Diputaciones provinciales, ajus

tándose á lo preceptuado en el presente decreto, 
y oyendo el parecer de las Juntas de Agricultu
ra, procederán á la formación del reglamento 
especial de las respectivas Granjas, organizando 
el régimen interior y la contabilidad, y tenien
do presente en la parte práctica que, atendién
dose todos los cultivos, se dé especial preferen
cia á aquellos que sean más propios é importan
tes en su provincia y las limítrofes. Dichos re
glamentos han de quedar ultimados en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente decreto.

Art. 16. Las Diputaciones tendrán la obliga
ción de costear el número de alumnos prácticos 
internos que en sus reglamentos determinen, 
estimulando el celo de los Ayuntamientos para 
que manden alguno de las localidades respecti
vas en que sea posible su sostenimiento de fon
dos municipales.

Art. 17. Las Juntas de Agricultura tendrán 
el derecho de visita é inspección en las Granjas, 
formulando dictámenes relativos á los defectos 
que encuentre y á las reformas que consideren 
Conveniente introducir. Estos dictámenes los 
presentarán á las Diputaciones, que con las ob
servaciones que crean procedentes los elevarán 
al Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Ministro de Fomento, José Luis Albareda.

aceta 24 do Setiembre de 1881.)

REAL DECRETO.

Atendidas las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, oida la Junta facultativa 
de Montes, y de acuerdo con el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en disponer que se modifiquen los ar
tículos 3.°, 18, 19 y 20 de la instrucción do 17 
de Mayo de 1865 para la formación de los pla
nes provisionales de aprovechamientos en los 
términos siguientes: .

«Articulo 3.° Durante todo el año los Inge
nieros y sus subalternos reunirán los datos ne
cesarios para la formación del plan do aprove
chamiento, á cuyo efecto los Ayuntamientos re
mitirán en el mes de Febrero las notas de pro
ductos á quo hace referencia el art. 87 del re
reglamento de 17 do Mayo de 1865.»

«Art. 13. El Ingeniero, con los datos que ha
ya recogido y los suministrados por el personal 
subalterno, redactará el plan de aprovechamien
to, que para el 30 de Abril deberá ser presenta
do al Gobernador do la provincia.»
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«Art. 19. Antes del 15 de Mayo los Goberna
dores remitirán á la Dirección general del ramo 
los proyectos de los Ingenieros; y previo eKá- 
men de la Jimia facultativa, se resolverán por 
el Gobierno antes del 15 de Julio.»

«Art. 20. Para el 15 de Agosto so habrán cir
culado por los Gobernadores las órdenes opor
tunas á los interesados en la ejecución de los 
planes de aprovechamiento, procediéndose des
de luego á la publicación de las subastas de los 
productos.»

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Ministro de Fomento, José Luis Albareda.

(Gaceta 25 de Setiembre de 1S8Í).

SECCION SEGUIDA.

GOBIEIUXO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Pastriz, y con asistencia do un fun
cionario que designe el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes, la enajenación en pública subasta de 
10.000 kilogramos de regaliz existente en la 
Mejana del Lugar en la parte expuesta á ser 
inundada por las aguas del Ebro, y bajo el tipo 
de 200 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan á dispo
sición del público en la Secretaría del Ayunta
miento de dicho pueblo.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 19 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si- 
guiejite:

«En cumplimiento do lo dispuesto en la Real 
prden de esta fecha, se convoca á oposición pa
ra proveer las plazas de Profesores auxiliares 
vacantes en los Institutos siguientes: Sección 
de Filosofía y Letras: dos.en los Institutos de 
Cuenca, Segovia y Toledo, y una en los de San 

Isidro, Cardenal Cisneros y Guadalajara. Sec 
cion de Ciencias exactas y de Ciencias natii'3 
les y físico-químicas; una de cada clase en , 
de Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, SegO^I
y Toledo. I

Las oposiciones se verificarán en las capit^6^ 
de los distritos universitarios respectivos 
diante Jos ejercicios establecidos en el ReS1^ 
mentó de l.° de Mayo de 1864, según disp0^ 
el artículo 4.° del Real decreto de 6 de Jp1 
de 1881.

Para ser admitido á la oposición deberá 
ditarse:

l .° No hallarse incapacitado para ejcrccr 
oargos públicos.

2 .° Haber cumplido 21 año.s de edad.
3 .° Ser Licenciado en la Facultad c01'1^ 

pondicnte ó tener aprobados los ejercicios 1 
grado.

4 .° Presentar un discurso sobre el tcn$s 
gnicnte: Para la Sección de Letras: Del 
je y del estilo. ¿En qué se diferencian entre * 
¿Puede hallarse una producción literaria P 
cumpliendo con las leyes del Estilo no obsO ? 
convenientemente la del Lenguaje ó vicc-vc1^ 
Exposición de las leyes de Lenguaje, así lo^ _ 
como gramaticalmente. Exposición de las 
del Estilo en general y con relación á lasdP 
sas obras literarias. Para la Sección de CicilGb^ 
matemáticas: Teoría de las expresiones i0130^ 
narias. Para la Sección de Ciencias físicas y 
turales: Del agua considerada física y qoíinlt‘ 
mente: Su acción en los fenómenos de la oa 
raleza orgánica é inorgánica.

Los aspirantes presentarán en esta Dire0^1 
general sus instancias documentadas y d ( ” . iiñcurso de que se hace mérito en el término 
prorogable de dos meses, á contar desde Ia j1 
blicacion de este anuncio en la Gacela de 
drid.

Según so previene en el art. l.° del 
mentó de 12 de Abril de 1875, las Autorid^ 
respectivas dispondrán sin más aviso la 
duccion de este anuncio en los Boletines 
les y por medio de edictos, en los Estableció 
tos públicos de enseñanza.» .

iblrY en su cumplimiento he dispuesto su Pu 
cacion para que llegue á noticia de los íó 
sados.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1881. —El 
tor, José Nadal.
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SECCiON SEXTA.

No habiéndose provisto la titular de Farma
céutico, cuya vacante se tenia anunciada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 13 del actual, so proroga el 
término para la admisión de solicitudes hasta el 
28 del corriente mes, debiendo hacer presente 
que las igualas con los vecinos, además de las 
375 pesetas, le producirán sobre 1.625 pesetas.

Tabuenca 20 de Setiembre de 1881.—El Al
calde, Alejandro Tapia.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años de 1876-77, 77-78, 78-79, 
y 1879-80, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, que principiaran a contarse desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Oi-i- 
c ia l  de la provincia. Lo que se hace publico 
para que puedan examinarlas los vecinos y de
más interesados en ellas, y puedan oponer los 
reparos que tengan por conveniente.

Vierlas 24 de Setiembre de 1881.—P. A. del 
A. y J. M., el Alcalde, Jorge Lahera.—Juan 
Mohge, Secretario.

Según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobor- 
nador civil de esta provincia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  correspondiente al día 30 de Agosto ultiino, 
las subastas de los pastos del termino munici
pal de este pueblo, Val de Castellar y el Plan, 
tendrán lugar el 4 del próximo Octubre, desde 
Jas once y media ú las doce del día, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que para su adjudi
cación obran en la Secretaria del Ayuntamiento, 
de los que podrán enterarse las personas que de
seen tomar parte en las referidas subastas.

Castejon ríe Valdejasa 24 de Setiembre de 
1881._ El Alcalde, Félix Escudero.—D. S. O., 
Santiago Orgilles, Secretario.

Las cuentas municipales de este pueblo,^ co
rrespondientes á los años 1870-71, 1875-7(3, 
1876-77 y 1877-78. se hallarán expuestas al pú
blico por termino de 15 dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

"Sediles 20 de Setiembre de 1881.—Id Alcalde, 
Francisco José Pablo.—D. S. O., Matías Herrer 
Perez, Secretario.

SEECION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P llar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad: 
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Manuel Royo, que habitó en esta ciu

dad, en la calle del Sepulcro, núm. 13, hasta e 
8 de Junio último, en que desapareció de la mis
ma, ignorándose su paradero, á fin de que en 
término de 20 dias, contados desde su insercion 
en la Gaceta ¿le Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de a 
provincia, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en causa que instruyo contrae 
mismo sobro estafa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Además se encarga á todas Autoridades y 
Agentes de la policía judicial procuren su cap
tura, y caso de conseguirla su conducción á este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 23 de Setiembre de 1881* 
—Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S-,
P. I. de D. Francisco Lúdia, Basilio Paraíso.

Señas de Manuel Royo.
Estatura y cara regular, no constan más per

sonales; y viste pantalón azul á rayas, alparga
ta abierta, chaqueta, gorra y bastón recio.

Borja.
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri

mera instancia do la ciudad y partido a° 
Borja:
Por la presento cito, llamo y emplazo á 

miel Scnao Latre, casado, jornalero, de 33 a®08 
de edad, natural de Caspé y vecino de Zarago ’̂ 
que habitaba en la misma calle do la Revoleria’ 
núm. 6, y cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el término de ocho dias se pré
sente en las cárceles do éste partido al objeto dé 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
causa contra el mismo sobre allanamiento do 
morada; bajo apercibimiento quo de no verificar
lo dentro do dicho término so le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere con arre
glo á la ley. ,

Y al propio tiempo exhorto y requiero á la- 
Autoridades civiles y militares y dependiente8 
de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura do dicho Manuel Senao, conduciéndolo con 
las seguridades convenientes á este!Juzgado..

Dada en Borja á 18 de Setiembre'de 1881.-" 
Francisco.Camarero.—Por su mandado, Juan Aú' 
tonio Grávalos.

Senas de Manuel Senao.
Estatura baja, pelo negro, ojos garzos, nan^ 

regular, barba poblada; viste pantalón y bluSa 
azul do algodón, alpargatas abiertas y pañuelo 
encarnado á la cabeza.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este ]argado durante la 'd? decena de Setiembre de 1881.

^aragoza 22 de Setiembre de 1881.—-El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

Pu n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.a decena de 
Setiembre de 1881, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

taragoza 22 de Setiembre de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GBNBRAL.
■XT A Ft o TV E s . El TVE B Ft A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11........ 1 1 » 2 1 1 » 2 4
12........ 3 » » 3 3 1 » 4 7
13........ 8 » » 8 5 » 3 8 16 1
14........ 3 1 » 4 3 1 » 4 8 115........ 2 » » 2 1 1 » 2 4 '
16........ 2 » 1 3 3 » 3 6 1
17........ 1 » » 1 6 1 1 8 9 !
18........ 1 2 » 3 » » » » 31!)........ 4 1 1 6 3 3 1 7 13 ii 20........ 2 1 » 3 » » » » 3 1

27 6 __2_ 35 25 8 _ 38 ^;13,Aa
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Castejon de Valdejasa.
D. Alberto Castillo, Juez municipal del pueblo 

de Castejon de Valdejasa:
Hago saber: Que todavía se halla vacante Ja 

plaza^de Secretario municipal de este Juzgaao, 
la cual no se ha dado por no haberla solicitado 
persona alguna, á pesar de haberse anunciado en 
el próximo pasado mes de Agosto, y se anuncia 
nuevamente por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, dirigiendo sus ins
tancias los aspirantes dentro de dicho termino 
á este Juzgado, la cual ha do proveerse con tor
mo á lo dispuesto cu la ley provisional dol Poder 
judicial y demás disposiciones ponducentos. 
‘ Los aspirantes acompañarán á sus respectivas 
solicitudes: .

Partida de su nacimiento y certificación do 
su buena conducta moral. Esta certificación de
berá ser expedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado. , . .

El sueldo consisto únicamente en los derechos 
expresamente por el arancel. .

Castejon do Valdejasa 22de Setiembre do 1881. 
—El Juez municipal, Alberto Castillo, ■■'an- 
tiago Qrgillés, Secretario interino.

Peñaflor de Gállego.

D. José Fortun y Navarro, Secretario del Juzga
do municipal del pueblo de Peñaflor de Ga
llego: •
Certifico: Que en el juicio verbal civil pen

diente en este Juzgado y de que luego se hara 
mención, ha recaído la siguiente

«.SeuteTicia.—En Peñaflor de Gállego á 0 de 
Setiembre de 1881; el Sr. 1). León Ramos Febre
ro, Juez municipal del mismo, habiendo visto el 
juicio verbal que antecede, celebrado en el uhs- 
mo dia, instado por Sebastian Loscos 1 rebol, 
vecino de este pueblo, contra Florencio Arrue
go, vecino de Leciñena, en reclamación de can
tidad: • .

1 0 Resultando que el demandante Sebastian 
Loscos reclama del demandado Arruego la can
tidad de 160 pesetas, procedente de entrega he
cha con fecha 14 de Febrero de 1881, según 
aparece en un pagaré que presenta: ,

2 .° Resultando que el demandado Florencio 
Arrucho no se ha presentado en el acto del jui
cio, atiesar de haber sido citado en forma, en su 
persona, el dia 6 de Setiembre de los corrientes, 
ni alegado causa algunaque le impidiera hacerlo, 
por ItTcual fué declarado rebelde, conformo con 
el art. 729 de la ley de Enjuiciamiento civil:

L° Considerando que el demandante Loscos 
prueba de una manera clara y evidente la deuda 
reclamada por medio de un pagare en forma le- 
cal que ha exhibido: .

2 .° Considerando que la ño comparecencia 
del demandado prueba también que nada tema 
que alegar en contra del demandado:

Visto el art. 281 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por auto mí el Secretario, ,

Dijo-. Que debia condenar y condenaba a r o 
reucio Arruego á que en término de quinto 
pague á Sebastian Loscos Trébol la cantida 
160 pesetas que le adeuda, con más los m <- 
ses do un 6 por 100 desde la ipterposicioj 
esta demanda hasta su solvencia, y todas » 
costas y gastos del presente juicio y demas i 
sean necesarias hasta su terminación. ,

Pues así por esta sentencia, que so hara sa 
ber á las partes, notificándose en estrados, 
tariándose por edictos y publicándose en el n 
l e t in  Of ic ia l , lo proveyó, mando y firmo ai 
Sr. Juez municipal, de que yo el Secretario, 
tifíco.—El Juez, León Ramos.—El Sccretai 
José Fortun.»

Es copia exacta del original y á la que 
fiero. Y para que conste y en cumplimiento - 
dispuesto en el art. 283 de la de Enjuiciam'c , 
civil, libro la presente, con el V." B.° del s*- 
Juez municipal, en Peñaflor do Gállego a l > 
Setiembre de 1881.-V.0 B.°-E1 Juez muP c 
pal, León Ramos.—El Secretario, José Poiv*

PARTE NO OFICIAL.
as uro ases.

CMítEso mmtioüiL niotóifi
DE ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 do 
tubre de 1880, con tres Apéndices: el prim^J 
do todas las Memorias presentadas, que la ' 
misión científica ha juzgado útiles y pcrtine 
tes al asunto: Cuestionario y lista de los míe’ 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y c 
moradamente impreso.—Precio, 8 pesetas.

Los pedidos so dirigirán, con su importe, J 
Sr. Depositario de fondos provinciales de Za1 
goza. t

COLEGIO UNIVERSAL

DE SANTO TOMÁ
DIRIGIDO POR

UN DOCTOR EN LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA. 
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRES, NUM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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